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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio de adhesión del Ayuntamiento de La Granja al sistema de
adquisición centralizada de la Diputación Provincial de Cáceres (Central de
contratación de la Diputación Provincial de Cáceres).
 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión al
sistema de adquisición centralizada de la Diputación Provincial de Cáceres (Central de
contratación de la Diputación Provincial de Cáceres), suscrito entre la Diputación Provincial de
Cáceres y el Ayuntamiento de La Granja.
 

 
Cáceres, 6 de octubre de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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CONVENIO  ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO  DE  LA  GRANJA  AL SISTEMA DE  ADQUISICIÓN
CENTRALIZADA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES ( CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES)

REUNIDOS:

De una parte D. Carlos Carlos Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, actuando en nombre y representación de la misma, en virtud de las atribuciones que le confiere el
artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y las facultades
otorgadas por la Corporación Provincial en sesión celebrada el día 12 de enero de 2021, asistido por Dª
María Belén Guirau Morales,  Vicesecretaria  de la  misma,  en ejercicio de las funciones de fe pública
administrativa que le atribuye la legislación vigente.

De otra parte D. Oscar Manuel Martín Martín, Alcalde del  Ayuntamiento de La Granja, expresamente
habilitado para este acto por  el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada en   fecha 28 de junio
de 2022, asistido por D. Luis Antonio Esteban Santibáñez , Secretario General  de la misma, en ejercicio de
las funciones de fe pública administrativa que le atribuye la legislación vigente.

Ambas partes se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad bastante para la firma del
presente CONVENIO DE ADHESIÓN AL SISTEMA DE ADQUISICIÓN CENTRALIZADA DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES (en adelante, Central de Contratación), y para obligar en los términos del mismo a
la persona jurídica que representan.

En virtud de ello,

EXPONEN

PRIMERO: Que la Diputación Provincial de Cáceres por acuerdo del Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 26 de Mayo de 2022, aprobó la creación de una Central de Contratación, configurándola
como un servicio especializado de contratación centralizada, (encargada de la contratación de bienes y
servicios que por sus especiales características sean susceptibles de ser utilizados con carácter general), a
fin de dar servicio a las Entidades Locales de la provincia y entes instrumentales de ellas dependientes y, en
su caso, a los diferentes departamentos y servicios de la Diputación Provincial y sus entes instrumentales.

SEGUNDO: Que con la creación de la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres (en
adelante, Central de Compras), se pretende lograr las condiciones económicas  más ventajosas y  la
consiguiente reducción del gasto público de los entes adheridos al sistema de contratación centralizada que
se articula y, al tiempo, simplificar la tramitación administrativa en la adquisición de bienes y servicios,
potenciando, a la vez, la transparencia y seguridad en la contratación.

TERCERO:  Que, en concordancia con lo señalado en el apartado anterior,  es objeto fundamental y
primario de la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres facilitar a las Entidades
Locales de la provincia y a sus entes instrumentales, la adquisición de bienes, ejecución de obras y
tramitación de la contratación de los servicios que les sean necesarios, articulando un sistema ágil, que
permita la minoración de tiempos de adquisición y simplifique su tramitación, dando así cumplimiento
a la obligación de colaboración de la Institución Provincial con los entes locales de su territorio.
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CUARTO:  Que  en  orden  a  hacer  operativo  el  sistema  y  proporcionar  la  máxima agilidad  en  su
funcionamiento, la Diputación Provincial de Cáceres hace una decidida apuesta por las nuevas tecnologías
en la contratación y en las interrelaciones con las entidades adheridas a la Central de Contratación,
orientando sus actuaciones, sin perjuicio del mantenimiento de los sistemas tradicionales, a la plena
implantación de los sistemas electrónicos, informáticos y telemáticos en su funcionamiento.

QUINTO: Que el Ayuntamiento de La Granja, por acuerdo de la Corporación municipal, de fecha 28 de Junio
de  2022, acordó adherirse al sistema de adquisición centralizada  materializada  en  la  Central  de
Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres.

SEXTO: Que la Diputación de Cáceres, por acuerdo plenario adoptado en su sesión de fecha  28  de julio  de
2022, acordó  aceptar  la  adhesión  del  Ayuntamiento  de  La  Granja  a  la Central  de  Contratación  de  la
Diputación Provincial de Cáceres.

En consecuencia, los firmantes acuerdan firmar el presente CONVENIO DE ADHESIÓN  con arreglo a la
siguientes cláusulas:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.
El objeto del presente CONVENIO es la adhesión del Ayuntamiento de La Granja al sistema de adquisición
centralizada de la Diputación Provincial de Cáceres, pudiendo, por tanto, efectuar los suministros de bienes,
contratación de servicios y  obras a través de la Central  de Contratación de la  Diputación Provincial  de
Cáceres, en las condiciones y precios vigentes en los contratos suscritos por la misma, con las empresas
adjudicatarias en el momento de la adquisición de los bienes o contratación de los servicios.

Esta adhesión no supone la obligación de efectuar todas las contrataciones o servicios a través de la Central
de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres, pudiendo optar por utilizar este sistema o cualquier
otro establecido en la legislación de contratación pública.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a medida que la Central de Contratación vaya formalizando
para los tipos contratables que se determinen, los correspondientes  Acuerdos marco, solicitará a todas y
cada una de las entidades adheridas al sistema, la adhesión individualizada a los mismos.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES.
Con objeto de facilitar la selección adecuada de los suministros a adquirir, obras a ejecutar y/o los servicios
a prestar, la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres informará de las adjudicaciones
realizadas y las condiciones de los contratos formalizados con las empresas adjudicatarias de aquellos, tales
como el plazo de entrega, garantías, etc., así como todas las modificaciones que puedan tener durante su
vigencia.

Esta información será suministrada a los órganos que señalen las Entidades Locales que suscriban  el
presente CONVENIO DE ADHESIÓN, que deberán indicar, además de las circunstancias de denominación de
la Entidad, la dirección, teléfono, fax y persona responsable y e-mail de contacto.

En todo caso, la información anterior estará disponible mediante acceso a la consulta, vía Internet, de los
catálogos de bienes y servicios adjudicados, con sus características y precios actualizados semanalmente.

TERCERA.- COMPROMISOS DE LA ENTIDAD LOCAL
Son obligaciones del Ayuntamiento de La Granja,  las siguientes:

1.- Indicar los cargos que, en virtud de sus competencias en materia de contratación y aprobación
del gasto, deben suscribir las peticiones de suministros o prestaciones de servicios, para que puedan
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ser tramitadas por la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres, especificando,
igualmente, además de las circunstancias de denominación de la Entidad, dirección, teléfono y
persona responsable y el e-mail de contacto.

2.-  Formular las peticiones de suministro de bienes,  obras y/o de prestación de servicios,  en el
modelo que aprobará por resolución a tal fin, la Presidencia de la Diputación Provincial.

3.- Poner en conocimiento de la Central de Contratación de la Diputación Provincial, las demoras en
los plazos de entrega, defectos en los bienes suministrados  o  en  la  prestación  de  servicios,  o
cualquier  otro  incumplimiento total  o  parcial  relacionado  con  el  objeto  del  contrato,  para  la
adopción de las medidas oportunas, incluidas en su caso, la aplicación de penalidades y exigencia
de responsabilidades previstas en la normativa que regula la contratación en el Sector Público.

4.- Efectuar la recepción de los bienes suministrados y de los servicios prestados u obras ejecutadas,
los cuales deberán coincidir con las características y precios con los  que  figuran  en  la
correspondiente petición, así como el abono del precio y de las posibles revisiones, todo conforme a
los términos establecidos legalmente.

CUARTA.- SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO.
La Central de Contratación se adscribirá al Servicio de Compras y Suministros adscrito al Área de Hacienda y
Asistencia  a  Entidades  Locales de la Diputación Provincial de Cáceres,  quien  le  asistirá y  realizará  las
funciones de seguimiento y control de las obligaciones derivadas del presente convenio, en los términos
previstos en las Instrucción reguladora del funcionamiento de las Central de Contratación (BOP de Cáceres
de  Lunes  20  de  Junio  de  2022)  y  en  atención  a  la  naturaleza  y  características  de  cada  una  de  las
herramientas y funcionalidades objeto del convenio.

QUINTA.- VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO.
El periodo de vigencia del presente CONVENIO será de cuatro años a contar desde el día siguiente al de su
formalización, y se podrá prorrogar mediante acuerdo expreso por igual periodo de tiempo, si no existiera
denuncia del mismo por alguna de las partes, previa comunicación a la otra con al menos tres meses de
antelación.

SEXTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.
En  el  supuesto  de  que  la  Central  de  Contratación  de  la  Diputación  de  Cáceres  llevara  a cabo una
modificación de la instrucción reguladora del funcionamiento de la Central de Contratación que se  ha
aceptado por este Ayuntamiento, se procederá de la siguiente forma:

- Si dicha modificación conllevase cualquier obligación adicional  para la Entidad Local  adherida, deberá
procederse a la modificación del convenio por mutuo acuerdo de las partes.
- Si  la modificación no conlleva obligación adicional para la Entidad Local adherida, ésta se aplicará de
forma automática.
- Se considerará que no existe “obligación adicional” en los siguientes supuestos: 
»  Cuando  se introduzcan  nuevas  funcionalidades  cuyo uso  no  sea obligatorio para la  Entidad Local
adherida.
» Cuando se modifiquen los procedimientos para la tramitación de acuerdos marcos y grupos de compra, al
no tener carácter obligatorio su adhesión específica para las Entidades Locales.
» La adaptación y evolución del sistema informático sobre el que se desarrolla el “Servicio de Licitación
Electrónica” cuando venga impuesta por cambios legislativos o cambios tecnológicos de la Plataforma de
Contratación del Sector Público (PLACSP).

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS.
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Será causa de resolución del presente Convenio el mutuo acuerdo de las partes y el  incumplimiento de las
condiciones por alguna de ellas.

No obstante lo anterior, las partes podrán denunciar en cualquier momento el acuerdo de adhesión previa
comunicación efectuada, al menos, con tres meses de antelación.

En los supuestos de resolución, incluida la expiración por denuncia, los efectos de la extinción quedarán en
suspenso hasta que tenga lugar la recepción y total abono de los suministros, servicios u obras solicitados
por la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres a instancia del Ayuntamiento de La
Granja.

OCTAVA.- RESOLUCIÓN DE LITIGIOS.
Las cuestiones litigiosas que puedan plantearse respecto de la aplicación, interpretación y cumplimiento de
este Convenio serán competencia del Orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad lo  firman por  duplicado ejemplar,  los  intervinientes,  en el lugar  y fecha
indicados en el encabezamiento.

En Cáceres, a la fecha de la firma electrónica.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
47

70
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 14 de octubre de 2022

N.º 0197

Pág. 20239



Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio de adhesión del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata al
sistema de adquisición centralizada de la Diputación Provincial de Cáceres
(Central de contratación de la Diputación Provincial de Cáceres).
 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión al
sistema de adquisición centralizada de la Diputación Provincial de Cáceres (Central de
contratación de la Diputación Provincial de Cáceres), suscrito entre la Diputación Provincial de
Cáceres y el Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata.
 

 
Cáceres, 6 de octubre de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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CONVENIO ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VILLASBUENAS DE GATA AL SISTEMA DE ADQUISICIÓN
CENTRALIZADA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES  ( CENTRAL DE CONTRATACIÓN  DE LA
DIPUTACIÓN DE CÁCERES)

REUNIDOS:

De una parte D. Carlos Carlos Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, actuando en nombre y representación de la misma, en virtud de las atribuciones que le confiere el
artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y las facultades
otorgadas por la Corporación Provincial en sesión celebrada el día 12 de enero de 2021, asistido por Dª
María Belén Guirau Morales,  Vicesecretaria  de la  misma,  en ejercicio de las funciones de fe pública
administrativa que le atribuye la legislación vigente.

De otra parte Dña.  Estefanía  González  Bizarro, Alcaldesa  del  Ayuntamiento  de  Villasbuenas  de  Gata
expresamente habilitada para este acto por   el  Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada en
fecha 30 de junio de 2022, asistido por D. Vidal Márquez Silva, Secretario General  de la misma, en ejercicio
de las funciones de fe pública administrativa que le atribuye la legislación vigente.

Ambas partes se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad bastante para la firma del
presente CONVENIO DE ADHESIÓN AL SISTEMA DE ADQUISICIÓN CENTRALIZADA DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES (en adelante, Central de Contratación), y para obligar en los términos del mismo a
la persona jurídica que representan.

En virtud de ello,

EXPONEN

PRIMERO: Que la Diputación Provincial de Cáceres por acuerdo del Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 26 de Mayo de 2022, aprobó la creación de una Central de Contratación, configurándola
como un servicio especializado de contratación centralizada, (encargada de la contratación de bienes y
servicios que por sus especiales características sean susceptibles de ser utilizados con carácter general), a
fin de dar servicio a las Entidades Locales de la provincia y entes instrumentales de ellas dependientes y, en
su caso, a los diferentes departamentos y servicios de la Diputación Provincial y sus entes instrumentales.

SEGUNDO: Que con la creación de la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres (en
adelante, Central de Compras), se pretende lograr las condiciones económicas  más ventajosas y  la
consiguiente reducción del gasto público de los entes adheridos al sistema de contratación centralizada que
se articula y, al tiempo, simplificar la tramitación administrativa en la adquisición de bienes y servicios,
potenciando, a la vez, la transparencia y seguridad en la contratación.

TERCERO:  Que, en concordancia con lo señalado en el apartado anterior,  es objeto fundamental y
primario de la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres facilitar a las Entidades
Locales de la provincia y a sus entes instrumentales, la adquisición de bienes, ejecución de obras y
tramitación de la contratación de los servicios que les sean necesarios, articulando un sistema ágil, que
permita la minoración de tiempos de adquisición y simplifique su tramitación, dando así cumplimiento
a la obligación de colaboración de la Institución Provincial con los entes locales de su territorio.
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CUARTO:  Que  en  orden  a  hacer  operativo  el  sistema  y  proporcionar  la  máxima agilidad  en  su
funcionamiento, la Diputación Provincial de Cáceres hace una decidida apuesta por las nuevas tecnologías
en la contratación y en las interrelaciones con las entidades adheridas a la Central de Contratación,
orientando sus actuaciones, sin perjuicio del mantenimiento de los sistemas tradicionales, a la plena
implantación de los sistemas electrónicos, informáticos y telemáticos en su funcionamiento.

QUINTO: Que el Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata, por acuerdo de la Corporación municipal, de fecha
30 de Junio de  2022, acordó adherirse al sistema de adquisición centralizada materializada en la Central de
Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres.

SEXTO: Que la Diputación de Cáceres, por acuerdo plenario adoptado en su sesión de fecha  28  de julio  de
2022, acordó aceptar la adhesión del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata a la Central de Contratación
de la Diputación Provincial de Cáceres.

En consecuencia, los firmantes acuerdan firmar el presente CONVENIO DE ADHESIÓN  con arreglo a la
siguientes cláusulas:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.
El objeto del presente CONVENIO es la adhesión del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata al sistema de
adquisición  centralizada  de  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  pudiendo,  por  tanto, efectuar  los
suministros  de  bienes,  contratación  de  servicios  y  obras  a  través  de  la Central  de  Contratación  de  la
Diputación Provincial de Cáceres, en las condiciones y precios vigentes en los contratos suscritos por la
misma, con las empresas adjudicatarias en el momento de la adquisición de los bienes o contratación de los
servicios.

Esta adhesión no supone la obligación de efectuar todas las contrataciones o servicios a través de la Central
de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres, pudiendo optar por utilizar este sistema o cualquier
otro establecido en la legislación de contratación pública.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a medida que la Central de Contratación vaya formalizando
para los tipos contratables que se determinen, los correspondientes  Acuerdos marco, solicitará a todas y
cada una de las entidades adheridas al sistema, la adhesión individualizada a los mismos.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES.
Con objeto de facilitar la selección adecuada de los suministros a adquirir, obras a ejecutar y/o los servicios
a prestar, la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres informará de las adjudicaciones
realizadas y las condiciones de los contratos formalizados con las empresas adjudicatarias de aquellos, tales
como el plazo de entrega, garantías, etc., así como todas las modificaciones que puedan tener durante su
vigencia.

Esta información será suministrada a los órganos que señalen las Entidades Locales que suscriban  el
presente CONVENIO DE ADHESIÓN, que deberán indicar, además de las circunstancias de denominación de
la Entidad, la dirección, teléfono, fax y persona responsable y e-mail de contacto.

En todo caso, la información anterior estará disponible mediante acceso a la consulta, vía Internet, de los
catálogos de bienes y servicios adjudicados, con sus características y precios actualizados semanalmente.

TERCERA.- COMPROMISOS DE LA ENTIDAD LOCAL
Son obligaciones del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata,  las siguientes:

1.- Indicar los cargos que, en virtud de sus competencias en materia de contratación y aprobación
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del gasto, deben suscribir las peticiones de suministros o prestaciones de servicios, para que puedan
ser tramitadas por la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres, especificando,
igualmente, además de las circunstancias de denominación de la Entidad, dirección, teléfono y
persona responsable y el e-mail de contacto.

2.-  Formular las peticiones de suministro de bienes,  obras y/o de prestación de servicios,  en el
modelo que aprobará por resolución a tal fin, la Presidencia de la Diputación Provincial.

3.- Poner en conocimiento de la Central de Contratación de la Diputación Provincial, las demoras en
los plazos de entrega, defectos en los bienes suministrados  o  en  la  prestación  de  servicios,  o
cualquier  otro  incumplimiento total  o  parcial  relacionado  con  el  objeto  del  contrato,  para  la
adopción de las medidas oportunas, incluidas en su caso, la aplicación de penalidades y exigencia
de responsabilidades previstas en la normativa que regula la contratación en el Sector Público.

4.- Efectuar la recepción de los bienes suministrados y de los servicios prestados u obras ejecutadas,
los cuales deberán coincidir con las características y precios con los  que  figuran  en  la
correspondiente petición, así como el abono del precio y de las posibles revisiones, todo conforme a
los términos establecidos legalmente.

CUARTA.- SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO.
La Central de Contratación se adscribirá al Servicio de Compras y Suministros adscrito al Área de Hacienda y
Asistencia  a  Entidades  Locales de la Diputación Provincial de Cáceres,  quien  le  asistirá y  realizará  las
funciones de seguimiento y control de las obligaciones derivadas del presente convenio, en los términos
previstos en las Instrucción reguladora del funcionamiento de las Central de Contratación (BOP de Cáceres
de  Lunes  20  de  Junio  de  2022)  y  en  atención  a  la  naturaleza  y  características  de  cada  una  de  las
herramientas y funcionalidades objeto del convenio.

QUINTA.- VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO.
El periodo de vigencia del presente CONVENIO será de cuatro años a contar desde el día siguiente al de su
formalización, y se podrá prorrogar mediante acuerdo expreso por igual periodo de tiempo, si no existiera
denuncia del mismo por alguna de las partes, previa comunicación a la otra con al menos tres meses de
antelación.

SEXTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.
En  el  supuesto  de  que  la  Central  de  Contratación  de  la  Diputación  de  Cáceres  llevara  a cabo una
modificación de la instrucción reguladora del funcionamiento de la Central de Contratación que se  ha
aceptado por este Ayuntamiento, se procederá de la siguiente forma:

- Si dicha modificación conllevase cualquier obligación adicional  para la Entidad Local  adherida, deberá
procederse a la modificación del convenio por mutuo acuerdo de las partes.
- Si  la modificación no conlleva obligación adicional para la Entidad Local adherida, ésta se aplicará de
forma automática.
- Se considerará que no existe “obligación adicional” en los siguientes supuestos: 
»  Cuando  se introduzcan  nuevas  funcionalidades  cuyo uso  no  sea obligatorio para la  Entidad Local
adherida.
» Cuando se modifiquen los procedimientos para la tramitación de acuerdos marcos y grupos de compra, al
no tener carácter obligatorio su adhesión específica para las Entidades Locales.
» La adaptación y evolución del sistema informático sobre el que se desarrolla el “Servicio de Licitación
Electrónica” cuando venga impuesta por cambios legislativos o cambios tecnológicos de la Plataforma de
Contratación del Sector Público (PLACSP).
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SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS.
Será causa de resolución del presente Convenio el mutuo acuerdo de las partes y el  incumplimiento de las
condiciones por alguna de ellas.

No obstante lo anterior, las partes podrán denunciar en cualquier momento el acuerdo de adhesión previa
comunicación efectuada, al menos, con tres meses de antelación.

En los supuestos de resolución, incluida la expiración por denuncia, los efectos de la extinción quedarán en
suspenso hasta que tenga lugar la recepción y total abono de los suministros, servicios u obras solicitados
por la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres a instancia del Ayuntamiento de
Villasbuenas de Gata

OCTAVA.- RESOLUCIÓN DE LITIGIOS.
Las cuestiones litigiosas que puedan plantearse respecto de la aplicación, interpretación y cumplimiento de
este Convenio serán competencia del Orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad lo  firman por duplicado ejemplar,  los  intervinientes,  en el  lugar  y fecha
indicados en el encabezamiento.

En Cáceres, a la fecha de la firma electrónica.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio de adhesión del Ayuntamiento de Santibáñez el Alto al
sistema de adquisición centralizada de la Diputación Provincial de Cáceres
(Central de contratación de la Diputación Provincial de Cáceres).
 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión al
sistema de adquisición centralizada de la Diputación Provincial de Cáceres (Central de
contratación de la Diputación Provincial de Cáceres), suscrito entre la Diputación Provincial de
Cáceres y el Ayuntamiento de Santibáñez el Alto.
 

 
Cáceres, 6 de octubre de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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CONVENIO  ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO  DE  SANTIBÁÑEZ  EL  ALTO  AL SISTEMA DE
ADQUISICIÓN CENTRALIZADA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES  ( CENTRAL DE
CONTRATACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES)

REUNIDOS:

De una parte D. Carlos Carlos Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, actuando en nombre y representación de la misma, en virtud de las atribuciones que le confiere el
artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y las facultades
otorgadas por la Corporación Provincial en sesión celebrada el día 12 de enero de 2021, asistido por Dª
María Belén Guirau Morales,  Vicesecretaria  de la  misma,  en ejercicio de las funciones de fe pública
administrativa que le atribuye la legislación vigente.

De otra parte D. Rubén Francisco González, Alcalde  del  Ayuntamiento de Santibáñez el Alto expresamente
habilitado para este acto por  el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada en   fecha 28 de junio
de 2022, asistido por D. Vidal Márquez Silva , Secretario General  de la misma, en ejercicio de las funciones
de fe pública administrativa que le atribuye la legislación vigente.

Ambas partes se reconocen, en la representación que ostentan, capacidad bastante para la firma del
presente CONVENIO DE ADHESIÓN AL SISTEMA DE ADQUISICIÓN CENTRALIZADA DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES (en adelante, Central de Contratación), y para obligar en los términos del mismo a
la persona jurídica que representan.

En virtud de ello,

EXPONEN

PRIMERO: Que la Diputación Provincial de Cáceres por acuerdo del Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 26 de Mayo de 2022, aprobó la creación de una Central de Contratación, configurándola
como un servicio especializado de contratación centralizada, (encargada de la contratación de bienes y
servicios que por sus especiales características sean susceptibles de ser utilizados con carácter general), a
fin de dar servicio a las Entidades Locales de la provincia y entes instrumentales de ellas dependientes y, en
su caso, a los diferentes departamentos y servicios de la Diputación Provincial y sus entes instrumentales.

SEGUNDO: Que con la creación de la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres (en
adelante, Central de Compras), se pretende lograr las condiciones económicas  más ventajosas y  la
consiguiente reducción del gasto público de los entes adheridos al sistema de contratación centralizada que
se articula y, al tiempo, simplificar la tramitación administrativa en la adquisición de bienes y servicios,
potenciando, a la vez, la transparencia y seguridad en la contratación.

TERCERO:  Que, en concordancia con lo señalado en el apartado anterior,  es objeto fundamental y
primario de la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres facilitar a las Entidades
Locales de la provincia y a sus entes instrumentales, la adquisición de bienes, ejecución de obras y
tramitación de la contratación de los servicios que les sean necesarios, articulando un sistema ágil, que
permita la minoración de tiempos de adquisición y simplifique su tramitación, dando así cumplimiento
a la obligación de colaboración de la Institución Provincial con los entes locales de su territorio.
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CUARTO:  Que  en  orden  a  hacer  operativo  el  sistema  y  proporcionar  la  máxima agilidad  en  su
funcionamiento, la Diputación Provincial de Cáceres hace una decidida apuesta por las nuevas tecnologías
en la contratación y en las interrelaciones con las entidades adheridas a la Central de Contratación,
orientando sus actuaciones, sin perjuicio del mantenimiento de los sistemas tradicionales, a la plena
implantación de los sistemas electrónicos, informáticos y telemáticos en su funcionamiento.

QUINTO: Que el Ayuntamiento de Santibáñez el Alto, por acuerdo de la Corporación municipal, de fecha  28
de junio  de  2022, acordó adherirse al sistema de adquisición centralizada materializada en la Central de
Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres.

SEXTO: Que la Diputación de Cáceres, por acuerdo plenario adoptado en su sesión de fecha  28  de julio  de
2022, acordó aceptar la adhesión del Ayuntamiento de Santibáñez el Alto a la Central de Contratación de la
Diputación Provincial de Cáceres.

En consecuencia, los firmantes acuerdan firmar el presente CONVENIO DE ADHESIÓN  con arreglo a la
siguientes cláusulas:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.
El objeto del presente CONVENIO es la adhesión del Ayuntamiento de  Santibáñez el Alto  al sistema de
adquisición  centralizada  de  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  pudiendo,  por  tanto, efectuar  los
suministros  de  bienes,  contratación  de  servicios  y  obras  a  través  de  la Central  de  Contratación  de  la
Diputación Provincial de Cáceres, en las condiciones y precios vigentes en los contratos suscritos por la
misma, con las empresas adjudicatarias en el momento de la adquisición de los bienes o contratación de los
servicios.

Esta adhesión no supone la obligación de efectuar todas las contrataciones o servicios a través de la Central
de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres, pudiendo optar por utilizar este sistema o cualquier
otro establecido en la legislación de contratación pública.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a medida que la Central de Contratación vaya formalizando
para los tipos contratables que se determinen, los correspondientes  Acuerdos marco, solicitará a todas y
cada una de las entidades adheridas al sistema, la adhesión individualizada a los mismos.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES.
Con objeto de facilitar la selección adecuada de los suministros a adquirir, obras a ejecutar y/o los servicios
a prestar, la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres informará de las adjudicaciones
realizadas y las condiciones de los contratos formalizados con las empresas adjudicatarias de aquellos, tales
como el plazo de entrega, garantías, etc., así como todas las modificaciones que puedan tener durante su
vigencia.

Esta información será suministrada a los órganos que señalen las Entidades Locales que suscriban  el
presente CONVENIO DE ADHESIÓN, que deberán indicar, además de las circunstancias de denominación de
la Entidad, la dirección, teléfono, fax y persona responsable y e-mail de contacto.

En todo caso, la información anterior estará disponible mediante acceso a la consulta, vía Internet, de los
catálogos de bienes y servicios adjudicados, con sus características y precios actualizados semanalmente.

TERCERA.- COMPROMISOS DE LA ENTIDAD LOCAL
Son obligaciones del Ayuntamiento de Santibáñez el Alto,  las siguientes:

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
47

72
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 14 de octubre de 2022

N.º 0197

Pág. 20247



ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

1.- Indicar los cargos que, en virtud de sus competencias en materia de contratación y aprobación
del gasto, deben suscribir las peticiones de suministros o prestaciones de servicios, para que puedan
ser tramitadas por la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres, especificando,
igualmente, además de las circunstancias de denominación de la Entidad, dirección, teléfono y
persona responsable y el e-mail de contacto.

2.-  Formular las peticiones de suministro de bienes,  obras y/o de prestación de servicios,  en el
modelo que aprobará por resolución a tal fin, la Presidencia de la Diputación Provincial.

3.- Poner en conocimiento de la Central de Contratación de la Diputación Provincial, las demoras en
los plazos de entrega, defectos en los bienes suministrados  o  en  la  prestación  de  servicios,  o
cualquier  otro  incumplimiento total  o  parcial  relacionado  con  el  objeto  del  contrato,  para  la
adopción de las medidas oportunas, incluidas en su caso, la aplicación de penalidades y exigencia
de responsabilidades previstas en la normativa que regula la contratación en el Sector Público.

4.- Efectuar la recepción de los bienes suministrados y de los servicios prestados u obras ejecutadas,
los cuales deberán coincidir con las características y precios con los  que  figuran  en  la
correspondiente petición, así como el abono del precio y de las posibles revisiones, todo conforme a
los términos establecidos legalmente.

CUARTA.- SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO.
La Central de Contratación se adscribirá al Servicio de Compras y Suministros adscrito al Área de Hacienda y
Asistencia  a  Entidades  Locales de la Diputación Provincial de Cáceres,  quien  le  asistirá y  realizará  las
funciones de seguimiento y control de las obligaciones derivadas del presente convenio, en los términos
previstos en las Instrucción reguladora del funcionamiento de las Central de Contratación (BOP de Cáceres
de  Lunes  20  de  Junio  de  2022)  y  en  atención  a  la  naturaleza  y  características  de  cada  una  de  las
herramientas y funcionalidades objeto del convenio.

QUINTA.- VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO.
El periodo de vigencia del presente CONVENIO será de cuatro años a contar desde el día siguiente al de su
formalización, y se podrá prorrogar mediante acuerdo expreso por igual periodo de tiempo, si no existiera
denuncia del mismo por alguna de las partes, previa comunicación a la otra con al menos tres meses de
antelación.

SEXTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.
En  el  supuesto  de  que  la  Central  de  Contratación  de  la  Diputación  de  Cáceres  llevara  a cabo una
modificación de la instrucción reguladora del funcionamiento de la Central de Contratación que se  ha
aceptado por este Ayuntamiento, se procederá de la siguiente forma:

- Si dicha modificación conllevase cualquier obligación adicional  para la Entidad Local  adherida, deberá
procederse a la modificación del convenio por mutuo acuerdo de las partes.
- Si  la modificación no conlleva obligación adicional para la Entidad Local adherida, ésta se aplicará de
forma automática.
- Se considerará que no existe “obligación adicional” en los siguientes supuestos: 
»  Cuando  se introduzcan  nuevas  funcionalidades  cuyo uso  no  sea obligatorio para la  Entidad Local
adherida.
» Cuando se modifiquen los procedimientos para la tramitación de acuerdos marcos y grupos de compra, al
no tener carácter obligatorio su adhesión específica para las Entidades Locales.
» La adaptación y evolución del sistema informático sobre el que se desarrolla el “Servicio de Licitación
Electrónica” cuando venga impuesta por cambios legislativos o cambios tecnológicos de la Plataforma de
Contratación del Sector Público (PLACSP).
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SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS.
Será causa de resolución del presente Convenio el mutuo acuerdo de las partes y el  incumplimiento de las
condiciones por alguna de ellas.

No obstante lo anterior, las partes podrán denunciar en cualquier momento el acuerdo de adhesión previa
comunicación efectuada, al menos, con tres meses de antelación.

En los supuestos de resolución, incluida la expiración por denuncia, los efectos de la extinción quedarán en
suspenso hasta que tenga lugar la recepción y total abono de los suministros, servicios u obras solicitados
por la Central de Contratación de la Diputación Provincial de Cáceres a instancia del Ayuntamiento de
Santibáñez el Alto

OCTAVA.- RESOLUCIÓN DE LITIGIOS.
Las cuestiones litigiosas que puedan plantearse respecto de la aplicación, interpretación y cumplimiento de
este Convenio serán competencia del Orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad lo  firman por duplicado ejemplar,  los  intervinientes,  en el  lugar  y fecha
indicados en el encabezamiento.

En Cáceres, a la fecha de la firma electrónica.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as
convocatoria 1 plaza de Jefe/a de Guardia promoción interna.
 
 
El Sr. Diputado Delegado del Área de Personal, por delegación del Sr. Presidente (Resolución
de 12 de enero de 2021), con fecha 10 de octubre de 2022 ha dictado Resolución por la que
acuerda:
 
Primero. Declarar aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as relacionada en el
Anexo para la provisión de una plaza de Jefe/a de Guardia del SEPEI, mediante concurso
oposición, promoción interna, encontrándose en el Tablón de Anuncios electrónico, ubicado en
la sede electrónica de la Diputación Provincial y en la página web:
 

https://empleo.dip-caceres.es/convocatorias?tc=1
 

Segundo. Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de dar a conocer a los/as
aspirantes admitidos/as de forma definitiva, que la celebración del ejercicio de la oposición
tendrá lugar el próximo día 8 de noviembre de 2022 a las 11:30 horas, la sala 3 del edificio
Julián Murillo, sito en Ronda de San Francisco, núm. 3 de Cáceres.
 
Tercero. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar
que la presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede
interponerse, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.  Lo que se
hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 12 de octubre de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Anexo lista definitiva de aspirantes Admitidos Excluidos 

 
1 JEFE/A DE GUARDIA 
 
 
Admitidos 
 

1 ***1640** CANALES AREVALO, JOSE ANTONIO 

2 ***5806** DE LA CAMARA SANCHEZ, JULIAN 

3 ***1767** GOZALO PEDRAZA, DAVID 

4 ***1511** HERNANDEZ SANCHEZ, PEDRO JOSE 

5 ***0638** HOLGUIN MACIAS, CARLOS 

6 ***8011** MENA RODRIGUEZ, JOAQUIN 

7 ***5138** SANCHEZ GUARDADO, JUAN JOSE 

8 ***7617** SANCHEZ MANZANO, JOSE MARIA 

 
 
 
Excluidos 
 

1 ***4346** RONCERO GARCIA, ANGEL 
LUIS 

Prescrito sin presentar solicitud conforme 
a base tercera 

 
 
La celebración del ejercicio de la oposición tendrá lugar el próximo día 8 de noviembre de 
2022 a las 11:30 horas, la sala 3 del edificio Julián Murillo, sito en Ronda de San 

Francisco, núm. 3 de Cáceres. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as
convocatoria 3 plazas de Jefe/a de Parque promoción interna.
 
 
El Sr. Diputado Delegado del Área de Personal, por delegación del Sr. Presidente (Resolución
de 12 de enero de 2021), con fecha 10 de octubre de 2022 ha dictado Resolución por la que
acuerda:
 
Primero. Declarar aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as relacionada en el
Anexo para la provisión de tres plazas de Jefe/a de Parque del SEPEI, mediante concurso
oposición, promoción interna, encontrándose en el Tablón de Anuncios electrónico, ubicado en
la sede electrónica de la Diputación Provincial y en la página web:
 

https://empleo.dip-caceres.es/convocatorias?tc=1
 

Segundo. Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de dar a conocer a los/as
aspirantes admitidos/as de forma definitiva, que la celebración del ejercicio de la oposición
tendrá lugar el próximo día 10 de noviembre de 2022 a las 11:30 horas, la sala 3 del edificio
Julián Murillo, sito en Ronda de San Francisco, núm. 3 de Cáceres.
 
Tercero. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar
que la presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede
interponerse, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.  Lo que se
hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 12 de octubre de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Anexo lista definitiva de aspirantes Admitidos Excluidos:    
 

3 JEFES DE PARQUE 
 
 

Admitidos 
 

 

1 ***8204** ALBACETE ANQUELA, FERNANDO 

2 ***1640** CANALES ARÉVALO, J ANTONIO 

3 ***8244** MORENO SIMÓN, MARCELINO 

4 ***5138** SÁNCHEZ GUARDADO, JUAN JOSÉ 

5 ***7817** SÁNCHEZ MANZANO, JOSÉ MARÍA 

 
 
 

 

La celebración del ejercicio de la oposición tendrá lugar el próximo día  10 de noviembre 

de 2022 a las 11:30 horas, la sala 3 del edificio Julián Murillo, sito en Ronda de San 

Francisco, núm. 3 de Cáceres. 

 

 

En Cáceres, a fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as,
convocatoria 1 plaza de Especialista Agrícola (Turno Libre).
 
 
El Sr. Diputado Delegado del Área de Personal, Formación y SEPEI, con fecha 10 de octubre
de 2022, ha dictado la siguiente Resolución:
 

RESUELVE
 

Primero. Declarar aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as relacionada en el
Anexo para la provisión de una plaza de Especialista Agrícola, de la Escala de Administración
Especial, mediante concurso oposición, turno libre, encontrándose en el Tablón de Anuncios
electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial y en la página web:
 

https://empleo.dip-caceres.es/convocatorias?tc=1
 

Segundo. Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de dar a conocer a los/as
aspirantes admitidos/as de forma definitiva, que la celebración del ejercicio de la oposición
tendrá lugar el próximo día 3 de noviembre de 2022, a las 17: 00 horas, en el edificio Julián
Murillo sito en Ronda de San Francisco, núm. 3 de Cáceres.
 
Tercero. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar
que la presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede
interponerse, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 12 de octubre de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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ANEXO  Lista definitiva de aspirantes Admitidos/Excluidos: 1 ESPECIALISTA AGRÍCOLA 
 

 
Admitidos/as 

 
 
 

1 ***4775** BLANCO FLORES, FLORENTINO SANTIAGO 

2 ***4046** CACERES MAHILLO, CARLOS 

3 ***4882** CID RAMOS, EMILIANO VICTORIANO 

4 ***5655** DEL POZO VAZQUEZ, FERNANDO 

5 **6759** FERNANDEZ LECHON, CARLOS 

6 ***3519** GARCIA RAMOS, JOHNSER 

7 ***4234** GARCÍA SÁNCHEZ, ANTONIO  

8 ***4606** IMENEZ NOVILLO, FRANCISCO JOSE 

9 ***9424 LOPEZ LOPEZ, VICTOR MANUEL 

10 ***4425** MAESTRE MAESTRE, ALBERTO 

11 ***6179** MANSO LEO, FRANCISCO JAVIER 

12  ***3951** MARTIN CASERO, ALVARO 

13 ***2346** MARTIN GONZALEZ, SERGIO 

14  ***4337** MOLANO BENAVENTE, ANGEL 

15 ***7812** NISO COLMENERO, VALENTIN 

16 ***3126** RODRIGUEZ BUENO, DAVID 

17 ***7974** RODRIGUEZ GONZALEZ, JUAN DE DIOS 

18 ***7323**   RUBIO ANGEL, JESUS 

19 ***3722**  SANCHEZ MORENO, DIEGO 

20 ***0945**  SANCHEZ-MORA CORRALES, RAUL 

21 ***1481**  SOLIS SOLIS, JOSE ALONSO 
 

 
 

Excluidos/as 
 
 

 

1 ***1750** CALLE GUTIERREZ, MARTIN No firmar instancia 

2  ***2249** DOMINGUEZ CALETRIO, JOSE EDUARDO Preinscrito sin presentar solicitud conforme 

a base tercera 

3 ***4299** ENCINAS VASQUEZ, RAQUEL Preinscrito sin presentar solicitud conforme 

a base tercera 

4 ***6373** LOPEZ PESADO, FRANCISCO JAVIER Preinscrito sin presentar solicitud conforme 

a base tercera 
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5 ***0585** PABLO MORENO, JOSE ANTONIO   No acredita motivo de bonificación del 75% 

de tasas 

6 ***6229** RODRIGUEZ MATEOS, MIGUEL ANGEL Preinscrito sin presentar solicitud conforme 

a base tercera 

7 ***0651** ROMERO VIVAS, JOSE LUIS Preinscrito sin presentar solicitud conforme 

a base tercera 

 
 

La celebración del primer ejercicio será el próximo día 3 de noviembre de 2022, a 
las 17: 00 horas, en el edificio Julián Murillo sito en Ronda de San Francisco, núm. 
3 de Cáceres. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Arroyomolinos
 
ANUNCIO. Ampliación del Cementerio Municipal.
 
 
A petición de este Ayuntamiento se ha redactado la memoria técnica de “AMPLIACIÓN DEL
CEMENTERIO MUNICIPAL DE ARROYOMOLINOS”, con el objetivo de satisfacer las
siguientes necesidades:
 

- MEJORA DE LA ACTIVIDAD FUNERARIA.
 

Se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
establecido en el artículo 33 del DECRETO 161/2002, de 19 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 

 
Arroyomolinos, 8 de octubre de 2022

Antonio Eusebio Solís Balset
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
47

76
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 14 de octubre de 2022

N.º 0197

Pág. 20257



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabezabellosa
 
ANUNCIO. Delegación funciones de Alcaldía.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente Delegación de Competencias de la
Alcaldía por vacaciones de la Sra. Alcaldesa en el Sr. Teniente de Alcalde, del 10 al 18 de
octubre de 2022, ambos inclusive, se publica el mismo para su general conocimiento y en
cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen
jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
cuya literal es el siguiente:
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Delegar en VICTORINO GONZÁLEZ GONZÁLEZ el ejercicio de la atribución de la
Alcaldía relativa a todas sus funciones del 10 al 18 de octubre de 2022 inclusive por vacaciones
de la Sra. Alcaldesa.
 
SEGUNDO. Imponer al delegado la obligación de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en
todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones
dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de
trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.
 
TERCERO. Establecer que los actos dictados por el delegado en ejercicio de las atribuciones
que le han sido delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia y que se
considerarán dictados por la Alcaldía de este Ayuntamiento. No obstante, se confiere al órgano
delegado la potestad para la resolución de los recursos de reposición contra los actos dictados
por sí mismo.
 
CUARTO. Comunicar la presente resolución al delegado.
 
QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
SEXTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que éste celebre, del
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contenido de la delegación.
 
SÉPTIMO. Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente resolución, las
reglas que para la delegación de competencias del/a Alcalde/sa se prevén en la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen
en dichas normas.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 

 
Cabezabellosa, 7 de octubre de 2022

María Ángeles Talaván Montero
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Constitución lista de espera Oficial Electricista. Personal Funcionario.
 
 
Por Resolución de la Alcaldía Presidencia, de fecha 10 de octubre de dos mil veintidós, se
constituye la lista de espera en la Categoría Profesional de OFICIAL ELECTRICISTA, personal
funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, tras la finalización de las pruebas selectivas
publicadas en el BOP n.º 0069 de 14 de abril de 2021, para la cobertura en propiedad de dos
plazas de oficial electricista, mediante el sistema de concurso oposición por el turno libre.
 
El Anuncio íntegro con el listado en atención al orden de prelación establecido, se encuentra
expuesto en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres y en la página WEB:
 

www.ayto-caceres.es
 

a efectos de que por el personal interesado se puedan presentar reclamaciones en el plazo de
DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 13 de octubre de 2022
Juan Miguel González Palacios

SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas de Don Antonio
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Ordenanza Reguladora de la tasa por entrada de
vehículos a través de las Vías Públicas  para aparcamiento por vados, y retirada
de vehículos con grúa y posterior depósito.
 
 
Aprobada inicialmente la Ordenanza reguladora de la tasa por entrada de vehículos a través de
vías públicas para aparcamiento por vados, y retirada de vehículos con grúa y posterior
depósito, por Acuerdo del Plenode fecha 28 de septiembre de 2022, se somete a información
pública, a los efectos y en cumplimiento de lo que prevé el artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo Reguladora de las Bases de Régimen Local por el plazo de
treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen
oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.
 

 
Casas de Don Antonio, 3 de octubre de 2022

José Vidal Martín Macías
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Escurial
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos con cargo
al remanente líquido de tesorería para gastos generales.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Ordinaria, celebrada el día 06 de octubre de 2022,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos núm. 19/2022/RLT del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplementos de créditos financiado con cargo al
Remanente Líquido para Gastos Generales, procedente de la Liquidación de 2021.
 
Aprobado inicialmente el núm. 19/2022/RLT del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
suplementos de créditos financiado con cargo al Remanente Líquido para Gastos Generales
procedente de la Liquidación de 2021, por Acuerdo del Pleno de fecha 06 de octubre de 2022,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://escurial.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Escurial, 7 de octubre de 2022

Eduardo Sánchez Älvez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Escurial
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Plan de Activación de Empleo Local 2022-2023.
 
 
Aprobado inicialmente el Programa de Activación de Empleo Local del año 2022, del
Ayuntamiento de Escurial, por acuerdo del Pleno de fecha 06 de octubre de 2022, de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, el artículo 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente
de su publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios de la Corporación.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asímismo el texto del Programa de Activación de Empleo Local estará a disposición de los/as
interesados/as en la sede electrónica municipal:
 

https://escurial.sedelectronica.es
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de mencionado Programa, sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
Escurial, 7 de octubre de 2022

Eduardo Sánchez Álvez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Bases y convocatoria del proceso selectivo para proveer una plaza de
Dinamizador/a Turístico/a.
 
 
Resolución de Alcaldía de fecha 05/10/2022, del Ayuntamiento de Hervás por la que se
aprueban las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de DINAMIZADOR/A TURÍSTICO/A
EN CENTROS DE INTERPRETACIÓN en régimen Personal laboral fijo, por el sistema de
oposición.
 

TEXTO
 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 05/10/2022, la contratación de
DINAMIZADOR/A TURÍSTICO/A EN CENTROS DE INTERPRETACIÓN, en régimen Personal
laboral fijo, por el sistema de oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que
será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado.
 
Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
BASES Y CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN, CON CARÁCTER
DE PERSONAL LABORAL FIJO DE UN DINAMIZADOR/A TURÍSTICO/A EN CENTROS DE
INTERPRETACIÓN.
 
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
1. Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la selección, a través del sistema de oposición
libre, con la condición de personal laboral fijo de un/a DINAMIZADOR/A TURÍSTICO/A EN
CENTROS DE INTERPRETACIÓN, con motivo de la ejecución de las acciones y actividades
que se contemplen en las resoluciones de Diputación Provincial, relativas a la Convocatoria de
Subvenciones para la contratación de personal informador y dinamizador turístico en centros
de Interpretación. En el desempeño de funciones se ha de tener en cuenta la Memoria
anualmente presentada para la obtención de la subvención.
 
2. Modalidad y duración del contrato: El contrato tendrá la condición de fijo, a tiempo completo,
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según lo previsto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los/as Trabajadores/as.
 
3. Retribución. Será de 1.639,75 € mes, en ambos casos con todo incluido, también prorrateo
de pagas extraordinarias.
 
4. Normativa de aplicación. En lo no previsto en estas bases, serán de aplicación al
procedimiento selectivo el vigente convenio colectivo del personal laboral, el artículo 103 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 177 del R.D.
Legislativo 781/1986, de 13 de abril, del Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en
Materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a (EBEP),
la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, siendo de aplicación supletoria el R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio del Estado, y la Ley 39/2015 y Ley
40/2015, de 1 de octubre y demás normas concordantes de aplicación.
 
5. Funciones a desempeñar por el/a aspirante contratado/a. Las actividades a desarrollar será
la Gestión del Centro de Interpretación integrado en la Oficina de Turismo, y el desarrollo de las
actividades descritas en el proyecto:
 
- Apertura del Centro de Interpretación y Oficina de Turismo, atención a los grupos y visitantes,
en el horario fijo establecido en dicho centro como mínimo en español e inglés.
 
- Facilitar la dirección postal, electrónica y teléfono de atención al público, que se harán constar
en los carteles que anuncien el horario y apertura del mismo.
 
- Manejo del sistema de visionado y maquinaria instalada en dicho centro sobre la exposición e
interpretación del material audiovisual, así como la interpretación precisa sobre el material
proyectado, en el horario y la forma que se determine.
 
- Realización visitas guiadas dentro del centro de interpretación, así como en el ámbito
territorial que abarque dicho centro de interpretación.
 
- Programar actividades y difundirlas en distintos medios.
 
- Administración y manejo de la Página Web y RRSS del Centro de Interpretación, Turismo y
del Ayuntamiento.
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- Cumplimentar encuestas y fichas diarias de registro de visitantes en libro de registro de
visitantes según indicaciones de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y el órgano
competente autonómico.
 
- Atención a visitantes de la localidad.
 
- Atención al público en los stands, que la Excma. Diputación Provincial pueda gestionar o sea
precisa su presencia en dichos stands, en el marco de ferias, exposiciones, certámenes.
 
- Distribuir entre los/as visitantes el material de interés turístico que se facilite por parte de la
Diputación además de aquel que pueda elaborar el propio Ayuntamiento o el órgano
competente autonómico. La Diputación proveerá al Centro de material promocional que afecte
a los distintos productos turísticos provinciales.
 
- Vigilar la correcta utilización de las instalaciones y material accesible al público.
 
- Asistir a las sesiones formativas programadas por la Diputación de Cáceres u órgano
autonómico correspondiente, tanto en aspectos relativos a la gestión del Centro, a la oferta
turística de su Comarca o productor/a turístico/a, a la atención turística, a la gestión web y a la
derivación hacia empresas y hacia otros productos provinciales.
 
- Establecer sistemas de reserva para eventuales demandas cuando el centro esté cerrado, por
ejemplo teléfonos de atención continuada, apertura a excursiones programadas, etc.
 
- Aquellas otras que puedan ser encomendadas sobre el objeto de la convocatoria.
 
- Realizar visitas guiadas (grupos, escolares, etc.) y programadas, apertura del centro en los
momentos que se requiera según demanda.
 
- Apoyo en actividades durante eventos o festividades.
 
- Actualización diaria de la Pagina web del Centro y Oficina de Turismo.
 
- Difusión de información a través de redes sociales y pagina web de Centro, de la Oficina de
Turismo y del Ayuntamiento.
 
- Dinamización cultural del centro y del municipio.
 
- Gestión de merchandaising del Centro.
 
- Otras que pudieran surgir definidas por el Ayuntamiento, Diputación Provincial u órgano
autonómico correspondiente.
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SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.
 
1. Requisitos generales. Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario reunir
los siguientes requisitos:
 

a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 56 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.
 
e) No hallarse incurso/a en cualquiera de las causas de incompatibilidad previstas en la
normativa vigente en la materia.
 
f) Estar en posesión de Licenciatura, Diplomatura o Grado Universitario en Turismo,
Historia, Geografía, Arte o equivalente. En caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o
cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.
 
g) Nivel B1 en el idioma Inglés.
 

2. Fecha de cumplimiento de requisitos. Todos los requisitos establecidos anteriormente
deberán cumplirse el día de finalización del plazo de presentación de instancias, mantenerse
durante todo el proceso selectivo y acreditarse en el momento de la contratación, en caso de
resultar seleccionado, del modo indicado en la base novena de esta convocatoria.
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TERCERA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
1. Instancias: Los/as aspirantes que deseen tomar parte en esta convocatoria deberán
manifestar, en sus instancias, que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, en los
términos dispuestos en la base segunda, como se recoge en el modelo recogido en el anexo I
de esta convocatoria.
 
2. Lugar de Presentación: Las instancias que se dirigirán a la Alcaldía, se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento, y en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015 de 01 de Octubre del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se presentarán en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas por Correos antes de ser certificadas, dentro del plazo de presentación
de instancias. Solo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en la fecha
en la que fueron entregadas en Correos.
 
3. Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será de 20 días hábiles a
contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 
Los/as aspirantes quedan vinculados/as a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo demandar su modificación dentro del plazo establecido de presentación
de instancias, mediante escrito motivado, transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguna
petición de esta naturaleza.
 
CUARTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS/AS.
 
1. Lista provisional de admitidos/as: Expirado el plazo de presentación de instancias, la Sra.
alcaldesa dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as
y excluidos/as. La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en la página web:
 

www.hervas.es
 

contendrá la relación alfabética de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, así como las causas
de exclusión de estos/as. Si no existiesen reclamaciones, la lista provisional se considerará
aprobada definitivamente sin necesidad de nueva publicación.
 
2. Subsanación de instancias y reclamaciones: Si alguna instancia adoleciese de algún defecto
se requerirá al/a interesado/a para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
47

82
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 14 de octubre de 2022

N.º 0197

Pág. 20268



publicación de la resolución, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que, de no hacerlo así, se archivará su instancia sin más trámite y será
excluido de la lista de aspirantes admitidos/as. Se concederá idéntico plazo al anterior a
efectos de reclamaciones.
 
Finalizado este plazo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios de
este Ayuntamiento y en la página web www.hervas.es, resolución elevando a definitiva la lista
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a través de la que se entenderán
contestadas las subsanaciones o reclamaciones de haberlas. En esta publicación se informará
del día, hora y lugar de celebración de la primera prueba.
 
El hecho de figurar en la lista de admitidos/as no prejuzga que se les reconozca a los/as
interesados/as la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento. Cuando de la
documentación que debe presentarse, tras la superación del proceso selectivo, se desprenda
que no posee alguno de los requisitos, las personas interesadas decaerán en todos los
derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento.
 
QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
1. Composición del Tribunal: Estará integrado por cinco miembros: Presidente/a, Secretario/a, y
tres Vocales, con sus respectivos/as suplentes, que serán designados/as por la Presidencia.
Los/as miembros del Tribunal serán empleados/as públicos/as y deberán poseer titulación de
nivel igual o equivalente a la del puesto a ocupar. El/a Secretario/a actuará con voz y sin voto.
 
En la designación de sus miembros se respetarán el principio de imparcialidad y
profesionalidad, tendiéndose a la paridad entre hombre y mujeres.
 
Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los Tribunales durante la
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores/as, un/a representante de cada una
de las Centrales Sindicales con representación municipal, así como un/a representante de cada
Grupo Político representado el Ayuntamiento de Hervás, en los términos previstos en el R.D.
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a.
 
Cuando el procedimiento selectivo, por dificultad técnica o de otra índole, así lo aconsejare, el/a
Presidente/a del Tribunal podrá disponer incorporar al mismo, con carácter temporal, otro
personal que colabore, en el ejercicio de sus especialidades técnicas, bajo la dirección del
citado Tribunal.
 
Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes se determinará la
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composición del Tribunal Calificador.
 
2. Actuación del Tribunal: No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembros titulares o suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia
de Presidente/a y Secretario/a. En ausencia del Presidente/a le sustituirá el/a Vocal presente
de mayor jerarquía, antigüedad y edad por este orden.
 
Su actuación se ajustará a las bases de la convocatoria y resolverá, por mayoría de votos de
sus miembros presentes, las dudas y propuestas que surjan para su aplicación, así como las
cuestiones que se susciten durante las pruebas, adoptando las medidas necesarias para
garantizar el orden en las mismas.
 
Los/as componentes del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, notificándolo
a la autoridad convocante, cuando se dé alguna causa de abstención o cuando, en el ámbito
de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente
convocatoria.
 
En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación al Tribunal Calificador lo dispuesto
para los órganos colegiados en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 
SEXTA. ACTUACIÓN DE LOS/AS ASPIRANTES, CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS Y
ANUNCIOS SUCESIVOS.
 
1. Actuación de los/as aspirantes: El orden de actuación en los ejercicios que no se realicen
conjuntamente se determinará, antes del comienzo de cada ejercicio, mediante sorteo público.
 
Los/as aspirantes, que serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, deberán
ir provistos/as del D.N.I., suponiendo la no presentación el decaimiento de sus derechos a
participar, quedando excluido/a, en consecuencia, del procedimiento selectivo.
 
No obstante, en supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido su
presentación en el momento previsto, por motivo debidamente justificado y así apreciado por el
Tribunal, se podrá examinar a los/as aspirantes afectados/as por estas circunstancias, siempre
que no haya finalizado la prueba correspondiente ningún/a opositor/a o, de haber finalizado,
cuando no entorpezca el desarrollo de la convocatoria con perjuicio para el interés general o de
terceros.
 
2. Convocatoria a realización de pruebas: Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva
de aspirantes se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba, así
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como la composición del Tribunal Calificador. Esta publicación se efectuará con una antelación
de, al menos, 48 horas al comienzo. La convocatoria de las demás pruebas se realizará a
través de anuncios en el tablón, sede electrónica y lugar de celebración de la prueba anterior.
 
3. Publicación de anuncios: Comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios sucesivos
relacionados con la convocatoria se harán públicos en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento y en la página web www.hervas.com.
 
SÉPTIMA. PROCESO SELECTIVO.
 
El procedimiento de selección de los/as aspirantes se realizará mediante oposición libre.
 
La Oposición constará de las siguientes pruebas:
 
Prueba Primera: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos/as los/as aspirantes. Este
ejercicio consistirá en contestar por escrito, durante 50 minutos, un cuestionario de 50
preguntas de respuesta múltiple basado en el temario relacionado en el Programa que se
adjunta como anexo II.
 
Cada pregunta tendrá 4 respuestas alternativas, de las que sólo 1 será correcta.
 
Las preguntas contestadas correctamente se puntuarán con 0,20 puntos. Las preguntas
contestadas erróneamente serán penalizadas descontando 0,10 puntos. Las no contestadas no
supondrán penalización alguna.
 
Se considerará que no han superado el primer ejercicio de la oposición aquellos/as aspirantes
que no hayan alcanzado una puntuación mínima de 5 puntos.
 
Prueba Segunda: De carácter igualmente obligatorio y eliminatorio para todos/as los/as
aspirantes que hayan superado la prueba anterior. Este ejercicio consistirá en desarrollar por
escrito, durante un máximo de 120 minutos, dos temas de los indicados en el Anexo II,
extraídos al azar por uno/a de los/as aspirantes. De cada grupo de temas se extraerá un tema.
Cada uno de los temas ha de obtener una puntuación mínima de cinco puntos.
 
Se valorarán los conocimientos del tema, el nivel de formación general, la composición
gramatical y la concreción y claridad de exposición.
 
Prueba Tercera: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos/as los/as aspirantes que
hayan superado la prueba anterior. Este ejercicio consistirá en la resolución de dos supuestos
prácticos propuestos por el tribunal, en 60 minutos. Los supuestos versarán sobre las funciones
y tareas propias de la plaza a partir de los datos facilitados por el tribunal en el momento de su
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realización, incluso podrán plantearse en inglés si el Tribunal lo estima. Se valorará la
presentación, la claridad de exposición, y la aplicación del temario a la resolución del supuesto.
 
Los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento único, siendo excluidos/as de la
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y
libremente apreciada por el Tribunal.
 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para que acrediten su
personalidad.
 
Los/as candidatos/as deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de
conducir.
 
OCTAVA. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS SEGUNDO Y TERCERO Y LA DEFINITIVA.
 
El ejercicio de las pruebas segunda y tercera, serán obligatorios y eliminatorios. Los/as
miembros del Tribunal calificarán las pruebas segunda y tercera por separado, puntuando de 0
a 10 puntos y procediéndose a dividir la suma por el número de miembros del Tribunal que
puntúa, quedando eliminados/as los/as aspirantes que, en cada una de ellas, no obtengan una
puntuación mínima de 5 puntos.
 
La calificación final vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres
ejercicios de oposición. En caso de empate, se tendrá en cuenta en primer lugar la nota
obtenida en el segundo ejercicio, en segundo lugar, la puntuación obtenida en el primer
ejercicio. Si continúa el empate se resolverá por sorteo.
 
NOVENA. RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA Y CONTRATACIÓN.
 
1. Relación de aprobados/as. Concluida la calificación el Tribunal publicará un anuncio con el/a
seleccionado/a por orden de puntuación, no pudiendo rebasar el de puestos convocados que
es de uno y elevará esta relación a la Alcaldesa formulando la propuesta de contratación por
duración determinada.
 
2. Presentación de documentos. El/a propuesto/a para su contratación estará obligado/a a
presentar, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la relación de aprobados/as, los documentos acreditativos de las condiciones
establecidas en las bases.
 
Quién no presentase la documentación o no reuniera los requisitos exigidos, salvo causas de
fuerza mayor, no se contratará y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
47

82
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 14 de octubre de 2022

N.º 0197

Pág. 20272



responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la convocatoria. En este caso la Alcaldesa-Presidenta formalizará el contrato a favor
del/la aspirante que, habiendo superado la totalidad de los ejercicios de la oposición, tuviera
cabida en el número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación.
 
3. Contratación. Presentada la documentación y siendo esta conforme, se formalizará el
contrato de trabajo. Quien sin causa justificada, no se incorporase a su puesto de trabajo, en el
plazo marcado en el contrato, quedarán en situación de cesante, con pérdida de todos los
derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.
 
En el indicado plazo, si procede, el/a nombrado/a deberá ejercitar la opción prevista en el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas. A falta de opción en el plazo señalado, se entenderá
que opta por el nuevo puesto, pasando a la situación de servicios en otras administraciones
públicas, en el que viniera desempeñando.
 
Igualmente, el/a seleccionado/a estará sujeto/a a las restantes disposiciones de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre.
 
DÉCIMA. CONSTITUCIÓN DE LISTA DE ESPERA.
 
Concluido el proceso selectivo, con los/as aspirantes declarados/as aptos/as y que no hayan
tenido cabida en el número de puestos a contratar, se formulará una lista de espera o bolsa de
trabajo.
 
Esta lista de espera podrá emplearse para posteriores contrataciones laborales, por duración
determinada, para cubrir puestos de trabajo de similares características al que es objeto de
esta convocatoria. Se excluirán de esta bolsa las contrataciones que requieran de otros
sistemas selectivos. En todo caso, la permanencia en esta lista no generará ningún derecho de
contratación.
 
Los/as aspirantes estarán ordenados/as, en la lista de espera o bolsa de trabajo, conforme a
los siguientes criterios:
 
En caso de empate el Tribunal seleccionará al/la aspirante que mayor puntuación haya
obtenido en el ejercicio segundo de la oposición, si se mantiene el empate se recurrirá a un
sorteo público.
 
Para las contrataciones que puedan generarse se respetará, rigurosamente, el orden de
prelación de la lista de espera.
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La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá la exclusión de la lista de espera, salvo
que concurra alguna de las siguientes circunstancias: Baja por maternidad o situación
asimilada, enfermedad, ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia
al trabajo, prestar servicio como interino o laboral temporal para esta Mancomunidad.
 
UNDÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS.
 
El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la
participación en el mismo supone la aceptación por parte de las personas aspirantes del
tratamiento de sus datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las
publicaciones en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de
difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo.
 
En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta
informada y da su consentimiento al tratamiento de sus datos para la finalidad mencionada.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Hervás informa a las personas
interesadas en el proceso selectivo objeto de la presente convocatoria que los datos de
carácter personal que faciliten serán incorporados/as a un fichero cuya finalidad es la selección
del personal y les reconoce la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición mediante escrito acompañado de la fotocopia del DNI o documento
equivalente dirigido al/a responsable de seguridad, que podrá ser presentado en el Registro
General del Ayuntamiento de Hervás, directamente o enviado por correo postal a la dirección
del mismo: Pz de González Fiori, 5, 10700 Hervás (Cáceres).
 
Por otra parte, la personal solicitante manifestará que la información facilitada es cierta y que
no ha sido omitida o alterada ninguna información que pudiera ser desfavorable para la misma,
quedando informada de que la falsedad u omisión de algún dato supondrá la imposibilidad de
prestar correctamente el servicio.
 
DUODÉCIMA. BASE FINAL.
 
Las presentes bases están a disposición de parte interesada en los tablones de edictos de este
Ayuntamiento para su consulta así como en la página web www.hervás.es.
 
Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige y cuantos actos se deriven de
las mismas y de la actuación del Tribunal se podrán formular impugnaciones por los/as
interesados/as en los casos y forma establecido por la Ley 39/2015 del 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I
 

MODELO DE SOLICITUD
 
1 PLAZA O CATEGORÍA:  

D I N A M I Z A D O R / A  T U R Í S T I C O / A  E N  C E N T R O S  D E
INTERPRETACIÓN:

JGL:

DATOS PERSONALES

2.1 Primer Apellido: 2.2 Segundo Apellido: 2.3. Nombre:

2.4 DNI: 2.5 F. Ncto: 2.6 Teléfono
fijo/móvil:

  2.7 Correo electrónico:

2.8 Domicilio: 2.9 Localidad: 2 . 1 0  C .
Postal:

2.11 Provincia:

3. TITULACIÓN

3.1 Titulación del/a aspirante:

4. EXPONE:

4.1 Que teniendo conocimiento de las bases de la convocatoria para la contratación en
régimen laboral fijo indefinido, de un/a Dinamizador/a turístico/a en centros de interpretación,
mediante el sistema de oposición libre.

5. DECLARA:

5.1 Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

5.2 Declara no haber sido separados/as, mediante expediente disciplinario del servicio en
ninguna de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de
funciones públicas.
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5.3 Declara bajo _______________ (juramento o promesa) de no padecer enfermedad o
defecto físico o psíquico que le impida desarrollar las funciones propias del puesto
demandado.

6. SOLICITA:

6.1 Se tenga por presentada la presente solicitud y sea admitida para tomar parte en las
pruebas y todo el proceso de selección, y en su caso, para la dotación de la Bolsa de trabajo
indicada.

6.2          SI/NO        (táchese lo que no proceda) adaptaciones para la realización de las
pruebas, según las indicaciones que, en sobre cerrado, se adjunta a la presente solicitud, en la
que se incluye además certificación vinculante del equipo multiprofesional donde se especifica
otras circunstancias relativas a la realización de los ejercicios y desempeño de la actividad
profesional.

En Hervás a de de 2022.

(Firma).

Mediante la firma del presente documento se consiente tanto en la recogida de datos para ser
incluidos en los ficheros automatizados de la Sección de Recursos Humanos y del Servicio de
Protección de Riesgos Laborales, cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión del
personal en todos sus aspectos, formación, selección y promoción interna, retribuciones,
estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros
extremos. Respecto de los citados datos podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación y
cancelación en los términos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (B.O.E.
14/2/99).

SRA ALCALDESA-PRESIDENTA HERVÁS.

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se
obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio
por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente,
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ANEXO II
 

Materias Comunes.
 
Tema 1. El sistema constitucional. La Constitución de 1978: estructura y contenido. Principios
generales. Los derechos y deberes fundamentales.
 
Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades
Autónomas. Los Estatutos de Autonomía: concepto y naturaleza.
 
Tema 3. La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local: Concepto y
entidades que la integran.
 
Tema 4. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial
referencia al empadronamiento. La organización. Competencias municipales.
 
Tema 5. El alcalde. La Junta de Gobierno Local. El Ayuntamiento Pleno. Competencias de
cada órgano municipal.
 
Tema 6. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos
de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías en el
desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y acceso a la
información pública.
 
Tema 7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Silencio
administrativo. Términos y plazos.
 
Tema 8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y
finalización. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos. La

incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive
de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que
usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea,
puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación,
oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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responsabilidad patrimonial de la Administración Pública.
 
Tema 9. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal de la Administración Local:
clases de empleados públicos, selección, provisión y carrera administrativa. Personal laboral.
 
Tema 10. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Título I. Disposiciones Generales. Título II. Procedimiento de concesión y gestión
de subvenciones. Título III. Reintegro de Subvenciones.
 
Tema 11. Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico Cultural de Extremadura. Título
Preliminar: Disposiciones Generales. Título I: De las categorías de bienes históricos y
culturales. Título II. Del Régimen de protección, conservación y mejora de los inmuebles
integrantes del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Título III. Del Patrimonio
arqueológico. Título V. De los Museos. Título VI. Del patrimonio documental y del patrimonio
bibliográfico.
 
Materias específicas.
 
Tema 1. DECRETO 65/2015, de 14 de abril, por el que se establece la ordenación y sistema de
clasificación de los alojamientos de turismo rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura
 
Tema 2. DECRETO 244/2012, de 18 de diciembre, por el que se establece la ordenación de los
Albergues Turísticos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
Tema 3. Cultura e Igualdad de Género. Estrategias para educar en igualdad desde la cultura.
 
Tema 4. DECRETO 5/2014, de 4 de febrero, por el que se regula la Red de Oficinas de
Turismo de Extremadura.
 
Tema 5. DECRETO 235/2012, de 4 de diciembre, por el que se establece la ordenación y
clasificación de los Alojamientos Turísticos Hoteleros de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
 
Tema 6. DECRETO 182/2012, de 7 de septiembre, por el que se establece la ordenación y
clasificación de los apartamentos turísticos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
Tema 7. DECRETO 37/2015, de 17 de marzo, por el que se regula la actividad profesional de
Guía de Turismo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
Tema 8. DECRETO 181/2012, de 7 de septiembre, por el que se establece la ordenación y
clasificación de las empresas de restauración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tema 9. DECRETO 152/1997, de 22 de diciembre, sobre Fiestas de Interés Turístico de
Extremadura. Fiestas de interés turístico de Extremadura: municipios.
 
Tema 10. Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del turismo de
Extremadura: Título Preliminar. Título I. Derechos, recursos y ordenación de la actividad
turística.
 
Tema 11. Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del turismo de
Extremadura: Título II. Empresas y actividades turísticas.
 
Tema 12. DECRETO 203/2012, de 15 de octubre, por el que se establece la ordenación de
precios, reservas y servicios complementarios en establecimientos de alojamiento turístico.
 
Tema 13. El Patrimonio Histórico-artístico del municipio de Hervás. Historia. Titularidad.
Conservación y mantenimiento. Difusión, dinamización y puesta en valor como producto
turístico. Principales actividades culturales en la localidad de Hervás: Conversos, Festival de
Títeres, y Novelísimo. Geografía de la Comunidad Autónoma.
 
Tema 14. DECRETO 258/2012, de 28 de diciembre, por el que se regula la organización del
Consejo de Turismo de Extremadura y del Observatorio de Turismo de Extremadura.
 
Tema 15. Principales monumentos de Extremadura. La oferta turística hotelera y extrahotelera
en el término municipal de Hervás. Itinerarios y rutas turísticas en el término municipal de
Hervás. Oficinas de Información Turística: servicios generales, organización y recursos.
 
Tema 16. El turismo y su impacto en la economía. Relación con otros sectores de la actividad
económica. El Sector turístico en la actividad económica de Hervás. El empleo turístico en
Hervás.
 
Tema 17. La oferta turística. Componentes. Destino turístico. Productos turísticos. Recursos
turísticos. Infraestructuras. Los agentes turísticos. Las administraciones públicas y
organizaciones turísticas más representativas. Los servicios turísticos básicos y
complementarios. Tipologías. Datos estadísticos por subsectores turísticos.
 
Tema 18. La demanda turística. Tipos, motivaciones y necesidades. Comportamiento del
consumidor de productos y servicios turísticos. Elasticidad. Estacionalidad. Tendencias
actuales. Principales rasgos de la demanda turística nacional e internacional. Técnicas de
investigación. Datos estadísticos aplicados a la demanda turística.
 
Tema 19. Las empresas de restauración. El sector de la restauración. Tipos de
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establecimientos y fórmulas de restauración. Normativa en vigor. Tendencias actuales y
modelos organizativos. Principales asociaciones empresariales y organizaciones. Datos
estadísticos del sector.
 
Tema 20. La gestión medioambiental en las entidades turísticas. El concepto de sostenibilidad
turística. Optimización en el uso de los recursos naturales y energéticos. Minimización de los
impactos ambientales. La cultura de las “3R”. Conceptos y técnicas de gestión. Normativa
aplicable. Planes de gestión medio ambiental. Auditorías y Certificaciones.
 
Tema 21. Las relaciones públicas en turismo. Antecedentes. Funciones. Estructura
organizativa. Las relaciones públicas y la comunicación. Imagen corporativa. Recursos de las
relaciones públicas.
 
Tema 22. Geografía turística nacional. Organización territorial, política y administrativa.
Autonomía, región, provincia, comarca y municipio. Unidades físicas. Características.
Demografía. Diversidad cultural española. Identificación de los principales destinos turísticos
españoles según productos turísticos más significativos. Aplicaciones informáticas y otras
fuentes para el estudio de la geografía turística.
 
Tema 23. Los Recursos turísticos. Clasificación y tipos. Técnicas para la identificación,
evaluación e inventariado de los recursos turísticos. Fichas técnicas de recursos turísticos. El
patrimonio histórico-artístico, el sociocultural, el natural y el paisajístico. La interpretación de los
recursos turísticos y explicación al visitante. Normativa de protección.
 
Tema 24. Diseño y definición de productos turísticos. Definición de producto, servicio y/o
destino turístico. Tipos. Creación, modificación y/o eliminación de productos, servicios y/o
destinos turísticos. Plan de Desarrollo Turístico. Fase analítica. Decisiones estratégicas. Planes
de actuación. Fase de revisión y control.
 
Tema 25. Los servicios de información turística. Historia. Tipos. Fuentes. Nuevas fórmulas.
Funciones. Normativa. Las nuevas tecnologías en la información turística. Redes de servicios
de información turística. Relaciones externas con otras organizaciones/entidades. El informador
turístico. Datos estadísticos del subsector.
 
Tema 26. Planificación y organización de los servicios de información turística. Distribución de
espacios y áreas. Equipos y mobiliario. Principios, sistemas y tipos de organización.
Departamentalización. Estructuras organizativas. Organigramas.
 
Tema 27. Gestión de la información en los servicios de información turística. Coordinación de
los recursos humanos, técnicos y materiales en la prestación del servicio de información. La
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prestación del servicio. Fases según tipos. Procesos de creación/obtención, archivo,
transmisión y procesamiento de la información turística. Sistemas de control y evaluación.
Circuitos documentales. Herramientas informáticas aplicables.
 
Tema 28. El guía turístico profesional. Antecedentes. Deontología profesional. Figuras
profesionales y características. Normativa legal aplicable. Regulación del acceso a guía
profesional. Servicios y funciones. Relaciones profesionales con otros agentes turísticos. Datos
estadísticos.
 
Tema 29. Servicios de asistencia y guía. Los grupos turísticos. Caracterización, dirección y
liderazgo de grupos. La comunicación en el servicio. Fases. Habilidades sociales y técnicas de
comunicación específicas para el desempeño del servicio dirigido a grupos. Técnicas de
dinamización de grupos en diferentes entornos y distintos segmentos. Programas de animación
y actividades lúdico-recreativas en ruta o a bordo.
 
Tema 30. Eventos en el ámbito de la hostelería y el turismo. Los eventos. Tipos. Evolución
histórica y función. Nuevas tendencias. La captación de eventos. Organismos y empresas
públicas y privadas intervinientes. Patrocinadores y entidades colaboradoras. Organizaciones y
asociaciones profesionales más representativas. Datos estadísticos del subsector.
 
Tema 31. Marketing turístico. Concepto y origen. La promoción. Soportes y medios de
comunicación turística. Canales de distribución directa e indirecta. Análisis y aplicación de las
nuevas tecnologías al marketing turístico. Las “4P”. El plan de marketing.
 
Tema 32. Derechos de los usuarios turísticos. Consejos y orientaciones. Servicio de Atención
al Turista Extranjero. Información sobre reclamaciones y sugerencias en materia turística en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
Tema 33. El Turismo cultural. Catálogo General del Patrimonio Histórico de Extremadura. Los
Bienes de Interés General. Tipología jurídica. El Patrimonio Mundial Cultural y el Patrimonio
Cultural Inmaterial de la Humanidad en Extremadura.
 
Tema 34. El Turismo sostenible. Implicaciones económicas y medioambientales. La Calidad
turística en el destino.
 
Tema 35. Turismo Accesible. Concepto. Accesibilidad universal en el destino. Atención al
cliente con necesidades de accesibilidad en los recursos culturales y turísticos. Pautas de
atención en las oficinas de turismo.
 
Tema 36. El Turismo Activo y Deportivo en la Comunidad autónoma de Extremadura.
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Multiaventura, senderismo, actividades náuticas y de invierno. Principales espectáculos
deportivos en la Comunidad autónoma.
 
Tema 37. Los sistemas de Calidad en la Gestión Turística. Concepto de calidad turística. La
marca “Q” de calidad. El ICTE. Modelo EFQM de Excelencia. Sistema integral de la calidad
turística en destino. Aplicaciones y utilidad para su gestión.
 
Tema 38. Competencias de las entidades locales en materia de turismo. Municipios turísticos.
 
 
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede
electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://hervas.sedelectronica.es
 

y, en el Tablón de Anuncios.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcaldesa - Presidenta de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a
su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Hervás, 13 de octubre de 2022

Patricia Valle Corriols
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hoyos
 
ANUNCIO.  Establecimiento del Precio Público por la venta de publicaciones y
material institucional.
 
 
Acuerdo del Pleno, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento de Hoyos, de fecha 28 de septiembre
de 2022, por el que se aprueba el establecimiento de precios públicos para la venta de
publicaciones y material institucional y el Acuerdo regulador de los mismos para el municipio de
Hoyos.
 

TEXTO
 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de septiembre de 2022,
acordó la aprobación del establecimiento y el Acuerdo regulador de los precios públicos
siguientes:
 

1. Precios Públicos para la venta de publicaciones y material institucional.
 

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso–administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres, con sede
en ciudad de Cáceres, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio.
 

 
Hoyos, 11 de octubre de 2022

Oscar Antúnez García
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Pesga
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación de Créditos con n.º
145/2022.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 2022,
acordó la aprobación inicial del expediente de Transferencia de créditos entre aplicaciones de
gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, por lo
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://lapesga.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
La Pesga, 7 de octubre de 2022
José David Domínguez Martín

ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Pesga
 
ANUNCIO. Aprobación provisional la nueva Ordenanza Fiscal Reguladora de
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica y urbana.
 
 
Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente para
modificación y aprobación de la nueva Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, el Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de
septiembre de 2022, acordó la aprobación provisional de la referida de la ordenanza fiscal.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los/as interesados/as puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://lapesga.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
La Pesga, 7 de octubre de 2022
José David Domínguez Martín

ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General para el ejercicio de 2022.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 01/07/2022del Ayuntamiento dePozuelo de Zarzón por el que se
aprueba definitivamente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022.
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el EJERCICIO 2022
y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:
 

ESTADO DE GASTOS
 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 870.808,39 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 698.536,00 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 199.727,00 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 159.780,24 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 450,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 338.578,76 €

   

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 172.272,39 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 160.272,39 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 12.000,00 €
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B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 870.808,39 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 870.808,39 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 798.538,92 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 83.995,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 15.775,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 326.970,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 303.796,92 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 68.002,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 29.272,47 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 42.997,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 870.808,39 €
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●

●

●
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●

●

●

PLANTILLA DE PERSONAL
 

A) FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA:
 

1 plaza de Secretaria- Interventora, agrupada al 50% con el Ayuntamiento de Villanueva
de la Sierra. Grupo A1. Complemento de Destino 28. En propiedad.
1 plaza de Funcionario de Servicios Múltiples (Alguacil). Grupo E. En propiedad.
 

B) PERSONAL LABORAL FIJO: NINGUNO.
 
C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL:
 

2 Socorristas para la Piscina Municipal temporada de baño 2022.
1 Peón con cargo al Plan Integra 2022 de la Diputación de Cáceres.
1 Auxiliar administrativo/a, financiada con cargo al PCEME de la Junta de Extremadura
2022.
1 Animador/a sociocultural, financiada por el Plan Activa Cultura 2022.
3 Peones con cargo al Plan de Empleo para EE.LL 2022 de la Diputación de Cáceres.
3 Peones con cargo al PCEME de la Junta de Extremadura año 2022.
3 Monitores/as con cargo al Programa de conciliación familiar DIVIERTETE 2022.
 

D) CARGOS ELECTOS:
 

1 Alcaldesa al 75% de la jornada laboral.
1 Teniente Alcalde al 75% de la jornada laboral.
 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
 

 
Pozuelo de Zarzón , 5 de octubre de 2022

Sheila Martín Gil
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago
 
ANUNCIO. Desafectación Bien Público.
 
 
Por Acuerdo del Pleno Municipal de la Entidad Local de fecha 30/09/2022, se aprobó
inicialmente el expediente de desafectación del siguiente bien inmueble:
 

TEXTO
 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de
desafectación y permuta de camino público, de conformidad con el artículo 8 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se
somete a información pública por el plazo de un mes a fin de que quienes pudieran tenerse por
interesados/as en dicho expediente, puedan compadecer y formular cuantas alegaciones,
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.
 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

https://www.salvatierradesantiago.es/
 

Camino Público n.º 88 04E08052513E

Nombre: SIN NOMBRE

Inicio:  

Final:  

Longitud (metros): 42

Observaciones/otros nombres: SESMO SIN USO HABITUAL
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El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 

 
Salvatierra de Santiago, 7 de octubre de 2022

Juan Rodríguez Navarro
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valverde de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de modificación de créditos número 39/2022.
 
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Valverde de la Vera, en sesión extraordinaria celebrada
el día 7 de octubre de 2022 (PLN/2022/09), acordó la aprobación inicial de modificación de
créditos número 39/2022 del presupuesto en vigor, expediente 452/2022, en la modalidad de
Suplemento de crédito, financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería resultante de la
liquidación del ejercicio anterior.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente, por cualquier persona interesada, en
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento,
 

https://valverdedelavera.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente, sin necesidad de ulterior acuerdo expreso.
 

 
Valverde de la Vera , 10 de octubre de 2022

Esperanza Mayero Sánchez
ALCALDESA
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●

●

●

●

●

●
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Modificación características de una concesión. Expediente M-
0087/2022.
 
 
En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se ha recibido la siguiente solicitud de inicio del
trámite de competencia de proyectos:
 

Tipo de solicitud: Modificación de características de una concesión.
Descripción de la solicitud: Modificación de características de una concesión de aguas
para riego, por existencia de una nueva toma y modificación parcial del sistema de
riego.
Referencia expediente: M-0087/2022.
Solicitante: Comunidad de Regantes Las Cabezas.
Caudal de agua solicitado: 272,22 l/s.
Volumen máximo anual: 1718673,00 m3.
Destino del aprovechamiento: Usos agropecuarios-Regadío.
Superficie de riego: 399,06 ha.
Localización de las tomas:
 

 
 

 

Nombre Cauce T.M. Provincia Coordenadas UTM

(H30; ETRS89)

X Y

Toma 1 Río Tiétar Casatejada Cáceres 267702 4427996

Toma 2 267487 4428226
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●

 
 
 
 

Lugar destino de las aguas:
 

De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de UN (1) MES a contar desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Cáceres, para que el peticionario presente
su petición concreta, por cuadruplicado (incluyendo copias tanto en soporte digital como en
soporte papel) y debidamente precintada.
 
La petición deberá incluir los documentos previstos en el citado Reglamento con carácter
general y los correspondientes al uso concreto de las aguas.
 
Durante este plazo, también se admitirán otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean
incompatibles con aquella.
 
Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una utilización
de caudal superior al doble del que figura en este anuncio. El peticionario que pretenda utilizar
un caudal superior a dicho límite podrá dirigirse por escrito a esta Confederación dentro de este
plazo para solicitar la paralización de este trámite y acogerse a la tramitación prevista al efecto.
 
La presentación, mediante instancia, se hará efectiva por cualquiera de los medios habilitados
según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá, indicando la referencia del
expediente, a:
 

- Confederación Hidrográfica del Tajo.
 
- Comisaría de Aguas.
 
- Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico.
 

Pol. Parc. T.M. Provincia

2 11, 90 Casatejada Cáceres

3 1, 2, 8, 9

9 4, 5

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
47

89
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 14 de octubre de 2022

N.º 0197

Pág. 20293



- Avda. de Portugal, 81.
 
- 28071 Madrid.
 

Tras la conclusión del plazo, se procederá al desprecintado de los documentos técnicos a las
13 horas del séptimo día hábil, y se levantará acta del resultado que deberán firmar los/as
interesados/as presentes.
 
Normativa aplicable:
 

- Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
 
- Publicación, plazo y concurrentes: artículo 105.
 
- Documentación: artículo 106.
 
- Desprecintado: artículo 107.
 
- Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
- Presentación en registros: artículo 16.4.
 

 
Cáceres, 6 de octubre de 2022

Diego Manzano Villa
TÉCNICO
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Información pública de solicitud de autorización administrativa
previa, administrativa de construcción, declaración de utilidad pública de línea
eléctrica  400 kV entrada/salida SE Zarzón.
 
 
El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura, por el que se
somete a información pública la solicitud de la autorización administrativa previa, autorización
administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto de
ejecución de línea aérea doble circuito 400 kV, desde el futuro apoyo 307-1 de la actual línea
aérea de transporte 400 kV, Aldedávila-Arañuelo hasta la futura subestación eléctrica Zarzón
400 kV, en término municipal de Pozuelo de Zarzón, provincia de Cáceres.
 
De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria novena y en los artículos 6 y 34
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, la sociedad Red Eléctrica de
España, S.A.U., como gestor de la red de transporte y transportista único con carácter de
exclusividad, tiene atribuida la función de transportar energía eléctrica, así como construir,
mantener y maniobrar las instalaciones de transporte.
 
En el ejercicio de las citadas funciones y en orden al efectivo cumplimiento de las finalidades
relativas al transporte de energía eléctrica, ha proyectado construir una línea aérea de
transporte de energía eléctrica, de doble circuito a 400 kV, con una longitud de 0,318
kilómetros, que conectará la futura subestación de Zarzón, situada en el término municipal de
Pozuelo de Zarzón (provincia de Cáceres), no incluida en el alcance del presente proyecto, con
el futuro apoyo número 307-1 de la actual línea aérea a 400 kV Aldedávila-Arañuelo, que
pasará a formar parte de la red de transporte de energía eléctrica en alta tensión en los
términos establecidos en la citada Ley 24/2013.
 
La construcción y puesta en servicio de las instalaciones de producción de energía eléctrica,
están sometidas al régimen de autorizaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/2013,
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y normas que la desarrollan, al Real Decreto
1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
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eléctrica, y a las modificaciones establecidas en el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio,
por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación
económica.
 
El órgano sustantivo competente para resolver la solicitud de la autorización administrativa
previa, la declaración de utilidad pública y la autorización administrativa de construcción, es la
Dirección General de Política Energética y Minas, perteneciente al Ministerio para la Transición
Ecológica y el Reto Demográfico, correspondiendo al Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Extremadura la tramitación del expediente administrativo
correspondiente. Las características generales de la instalación son las siguientes:
 
Descripción:
 

Presupuesto: 633.882,22 €.
 
Por otra parte, la declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación, adquiriendo la empresa solicitante la
condición de beneficiario/a en el expediente expropiatorio. Igualmente llevará implícita la
autorización para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica de
evacuación de energía sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del
Estado, de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia

Sistema. Corriente alterna trifásica.

Frecuencia. 50 Hz.

Tensión nominal. 400 kV.

Nº de circuitos. 2.

Nº de conductores por fase. 3.

Origen. Apoyo 307-1 Línea 400 kV Aldedávila-Arañuelo.

Final. Futura SE Zarzón 400 kV.

Longitud. 318 metros.
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o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.
 
Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los/as titulares de los
bienes y derechos afectados (cuya relación se incluye como anexo), para que en el plazo de
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, el
expediente pueda ser examinado en la sede electrónica de la Delegación del Gobierno en
Extremadura, mediante la descarga de archivos en el enlace indicado, así como
presencialmente en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Extremadura, Subdelegación del Gobierno en Badajoz, Avda. de Europa, n.º 1, 5ª Planta,
06071, Badajoz, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo imprescindible
solicitar cita previa, y formularse en el referido plazo cualesquiera alegaciones se consideren
oportunas a la instalación proyectada, por los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, citando en
el asunto, “Línea eléctrica de transporte 400 kV Aldedávila/Arañuelo-subestación Zarzón”.
 
Enlace al registro electrónico común de la Administración General del Estado, código del Área
Funcional de Industria y Energía (EA0040560):
 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
 

Enlace para descarga de la documentación técnica:
 
https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/597363407d65eae8cfb2a6edc0be4

b85a08d07f4
 

 
Badajoz, 6 de octubre de 2022
Juan Francisco Lemus Prieto

JEFE DE SERVICIO DEL ÁREA FUNCIONAL DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
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ANEXO: Relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de la línea eléctrica de transporte 400 
kV Aldedávila/Arañueloos-subestación Zarzón 400 kV (incluidos accesos): 
 
Término Municipal: Pozuelo de Zarzón (Cáceres) 

Nº Propietario 
Referencia 
Catastral 

Polígono Parcela 
Servidumbre 
Vuelo (m2) 

Zona de 
seguridad 

(m2) 
Apoyos 

Sup. 
Apoyos 
y anillo 

de 
tierra 
(m2) 

Ocupación 
Temporal 

(m2) 

Acceso 
al Apoyo 

Servidumbre 
de paso 

(m2) 

Naturaleza 
del Terreno 

1 

FUNDACION 
BENEFICO 
DOCENTE 
ARGIMIRO 
PLAZA 
AGUILAR 

10155A01700021 17 21 2.187 -  T_307_2 49  2.506  T_307_2 2.036  
Improductivo, 

Matorral, 
Pastos 

2 

PAULE 
CORCHERO 
JUAN 
FRANCISCO 

10155A01700020 17 20 4.533 197  -  -  512  -  -  Pastos 

3 

PAULE 
FUENTES 
SARA 
JULIAN 
FUENTES 
ENRIQUE 

10155A01700019 17 19 8.415 921  T_307_1 64  3.748  T_307_1 853  

Improductivo, 
Matorral, 
Pastos, 

Robledal 

4 

PAULE 
CORCHERO 
JUAN 
FRANCISCO 

10155A01700050 17 50 4.595 221  -  -  83  -  -  Pastos 

5 

ROSELLON 
LORENZO 
MARIA 
LUISA 

10155A01700018 17 18 7.001 1.095  -  -  1.600  T_307_1 1.882  

Improductivo, 
Matorral, 
Pastos, 

Robledal 

6 

FELIPE 
GOMEZ 
JOSE 
ANTONIO 

10155A01700049 17 49 3.997 28  -  -  1.129  -  -  Matorral 

7 

HROS. DE 
URSO 
PAULE 
AVELINO 

10155A01700045 17 45 107 34  -  -  472  -  -  
Improductivo, 

Matorral, 
Pastos 
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